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ACTA SESION Nº 29 EXTRAORDINARIA, DE FECHA 24 DE OCTUBRE DEL 2005,  DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 

 

 
En Punta Arenas, a veinticuatro días del mes de octubre del dos mil cinco, siendo 

las 15:25 horas, se da inicio a la Sesión Nº 29 Extraordinaria, del Honorable Concejo 
Municipal,  presidida por el señor Concejal de la comuna, don José Saldivia Díaz, y la 
asistencia de Concejales señores, Emilio Boccazzi Campos, Eric Román Carrasco, Oscar 
Bravo Hidalgo y  Roberto Sahr Domian. Actúa como Ministro de Fe en este acto, la señora 

Secretaria Municipal, doña Claudia Casas Karelovic. 
 

Asisten, además, los señores: Emilio Jiménez Yutronich, en su calidad de Alcalde 
(S); Rodrigo Gatica Valenzuela, Asesor Jurídico; Gabriel González Urra, Secretario Comunal 
de Planificación (S); José Uribe Garces, Jefe del Departamento de Inspecciones; Merlyn 
Millar Tapia, Profesional de la Dirección de Obras Municipales; Ricardo Barría Bustamante, 

Jefe del Departamento de Rentas y Patentes; Gerardo Alvarez Alvarez, del Departamento 
de Comunicaciones; y las señoras Silvia Aguila Galindo, Directora de Control; Marlene Lira 
Yurjevich, Directora de Desarrollo Comunitario; Sonia Agüero Garrido, Directora de 
Desarrollo Económico Local (S); María Elena Gallardo, Jefa del Departamento de 
Contabilidad (S); Victoria Molkenbuhr Sapunar, Directora del Departamento de Gestión 

Cultural; y Cristina Villarroel Aguila, Directora de Protección Civil.  
 
 

INASISTENCIA 
 
 

No asisten los Concejales Carlos González Yaksic y Vicente Karelovic Vrandecic, 
por encontrarse participando en el Encuentro “Las Bahías Mas Bellas del Mundo”, en 
Bodrum, Turquía. Se encuentra ausente también el Concejal señor Luis Burgos Sanhueza, 
por encontrarse fuera de la comuna. 

 
 
 

PUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
 
 

Acuerdo Nº 331, por la unanimidad de los Concejales presentes, se aprueba modificar la 
presente Convocatoria, dispuesta por Decreto Alcaldicio Nº 2938 de 19 de octubre del 

2005, en el sentido de incorporar el siguiente punto: 
 
 
5.  MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS  

 
 

 
1. PATENTES DE ALCOHOLES: 
 
Acuerdo Nº 332, por la unanimidad de los Concejales presentes, se aprueba otorgar una 
patente de Expendio de bebidas alcohólicas, Giro “Restaurant Letra C”, a nombre de doña 
MINERVA DEL PILAR BARREIRO PAREDES, RUT: 13.124.755-9, para que funcione en el local 
ubicado en calle Ramón Serrano Nº 448, de esta ciudad. 
ANT.: 5851-61 
 
Acuerdo Nº 333, por la unanimidad de los Concejales presentes, se aprueba otorgar una 
patente de Expendio de bebidas alcohólicas, Giro “Restaurant Letra C”, a nombre de 
PATAGONIA GASTRONOMICA LTDA., RUT: 76.276.010-K, para que funcione en el local 
ubicado en calle Lautaro Navarro Nº 829, de esta ciudad. 
ANT.: 5851-30 
 
Referido a la presentación que hizo el Concejal Román, en sesión ordinaria de fecha 07 de 
septiembre del año en curso, en orden al reclamo presentado por el dueño del restaurant 
“La Luna”, quien hacia presente que no era justo que el casino de Suboficiales de la 
Armada de Chile, ubicado en calle Lautaro Navarro, contara con estacionamiento 
reservado, por cuanto la concesión le correspondía a un particular, el Concejal señor José 
Saldivia Díaz, en su calidad de Presidente del Concejo (S), señala que deberán revisar los 
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 estacionamientos reservados con que cuentan dicha institución, los que no 
corresponderían al tratarse ahora de un local de atención a todo público. 
 
El Jefe de Inspecciones informa que dicha unidad fiscalizó e informó de la situación a la 
Dirección de Tránsito, cuyo Director no se encuentra presente. 
 
2. SUBVENCION MUNICIPAL: 
 
Acuerdo Nº 334, por la unanimidad de los Concejales presentes, se aprueba otorgar una 
subvención municipal, por un monto de M$1.500.- (un millón quinientos mil pesos), a la 
AGRUPACION FEMENINA DE BASQUETBOL SENIOR DE PUNTA ARENAS, a objeto de destinarlos 
a gastos propios originados en el Campeonato Nacional de Básquetbol Senior Damas, 
realizado entre el 17 al 23 de octubre en curso, en esta ciudad. 
ANT.: 5850-19 
 
 
3. CONCESION BIEN NACIONAL DE USO PUBLICO: 
 
Acuerdo Nº 335, por la unanimidad de los Concejales presentes, se aprueba otorgar 
Concesión de Bien Nacional de Uso Público a favor de Gasco Magallanes, para la 
instalación de un Centro Reductor de Presión de Gas Natural Nº10, correspondiente a la 
edificación de un módulo de 22,80 metros cuadrados, en sector muro de contención en las 
cercanías de la intersección de Avenida 21 de mayo con calle Presidente Jorge 
Alessandri. 

 
Dejase establecido que, para otorgar el permiso respectivo se exigirán 

antecedentes complementarios, como planos de instalaciones, plano de cálculo, 

proyecto de áreas verdes y el retiro y/o desarme de las obras ejecutadas con anterioridad 
y que no cuentan con autorización y la reposición de muro de contención en mampuesto 
de piedra intervenido. 
ANT.: 5850-94 
 
 
4. NOMINACION VILLA: 
 
Se somete a consideración la nominación del Loteo Manantiales, con el nombre de “Villa 
Split”. 
 
Al no existir un acuerdo entre los presentes, pues no concuerda el Loteo a designar con el 
propuesto en su oportunidad, deciden dejar el tema para una próxima sesión y se le 
solicita a la Dirección de Obras Municipales, remitir los planos de ambos loteos, 
Manantiales y Hornillas. 
 
 
5. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS: 
 
Acuerdo Nº 336, por la unanimidad de los Concejales presentes, se aprueban las 
Modificaciones Presupuestarias que a continuación se detallan, de conformidad a Informes 

Nros. 32 y 33/05, de la Dirección de Administración y Finanzas: 
 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 41 
AUMENTO DE INGRESOS 

CUENTA  MONTO MODIF. M$ 
06.63.002 PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO 

COMUNAL (FIE) 
285.000.- 

 TOTAL 285.000.- 
   
AUMENTO DE GASTOS 

CUENTA  MONTO MODIF. M$ 
31.72.007 AMPLIACION Y REPARACION ESCUELA PUERTO HARRIS 285.000.- 

 TOTAL 285.000.- 
JUSTIFICACION: Se incorpora al presupuesto 2005, proyecto aprobado por la Subsecretaria de 
Educación vía Fondo de Infraestructura educacional correspondiente al P.M.U. Subprograma 
Emergencia. El proyecto tiene un costo de M$285.000.-  
ANT.: 5851-86 
 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 42 
AUMENTO DE INGRESOS 

CUENTA  MONTO MODIF. M$ 
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 06.63.009 TRANSF. DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS - OTRAS 17.916.- 
 TOTAL 17.916.- 

   
AUMENTO DE GASTOS 

CUENTA  MONTO MODIF. M$ 
22.17.007 GASTOS DE ACTIVIDADES MUNICIPALES 17.916.- 

 TOTAL 17.916.- 
JUSTIFICACION: Se incorporan al  presupuesto municipal Fondos aportados por el Gobierno 
Regional, para financiar actividades comunales culturales, por el monto de $17.915.786.- de los 
cuales $10.017.000.- serán utilizados en la realización de actos de conmemoración del día de la 
Región, según se señala en Of. Ord. 1112 adjunto.- 

ANT.: 5852-68/ 5852-27 
 

Acuerdo Nº 337, por la unanimidad de los Concejales presentes, se aprueba la Modificación 
Presupuestaria Nº 2 del Cementerio Municipal, conforme al siguiente detalle: 
 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 2 
AUMENTO DE GASTOS 

CUENTA  MONTO MODIF. M$ 
21.31.004 INTEGRO DESCUENTOS VARIOS AUTORIZADOS 4.500.- 

31.50 REQUISITOS DE INVERSION 10.000.- 
 TOTAL 14.500.- 

   
DISMINUCION DE GASTOS 

CUENTA  MONTO MODIF. M$ 
21.31.001 PAGO DE REMUNERACIONES 2.500.- 
21.31.002 INTEGRO COTIZACIONES PREVISIONALES 1.500.- 
21.31.006 OTROS GASTOS EN PERSONAL 500.- 

31.60 OTRAS INVERSIONES 10.000.- 
 TOTAL 14.500.- 

JUSTIFICACION:  
∗ Ajuste de las cuentas de Remuneraciones según la tendencia del gasto 
∗ Consolidar las inversiones relevantes 
ANT.: 5852-93 
 
Se solicitará a la Administración del Cementerio Municipal, que a futuro, las 
“justificaciones” de las modificaciones Presupuestarias que presenten ante el Concejo, 
sean complementadas con una explicación mas detallada. 
 
 

TERMINO DE LA SESION 
 
 

   Siendo las 16:00 horas, se pone término a la presente Sesión Extraordinaria. 
 
 
 
 
 
 
 
           
                                                                                                                   JOSÉ SALDIVIA DÍAZ 
                                                                                                                         PRESIDENTE (S) 
                                                                                                                  CONCEJO MUNICIPAL 
    CLAUDIA CASAS KARELOVIC 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
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PUNTOS DE LA CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 
 

11..  PPAATTEENNTTEESS  DDEE  AALLCCOOHHOOLLEESS  
  
  
22..  SSUUBBVVEENNCCIIOONN  MMUUNNIICCIIPPAALL  
  
  
33..  CCOONNCCEESSIIOONN  BBIIEENN  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  UUSSOO  PPUUBBLLIICCOO  
  
  
44..  NNOOMMIINNAACCIIOONN  VVIILLLLAA  
  
  
55..  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIAASS  
  
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 


